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Bloque nflmero 9. Ingenier1a &Cufcola.
Bloque número 10. La organización de la Empresa de Acui

cultura.
Bloque número 11. La acanomia en la Empresa de Acui-

cultura. '
Bloque número 12. Uso de bancos bibltogré.ftcos y trabajos

¡>rictlcos.
Bloque número 13. Bloque de clausura.
Los bloques se desglosan en un total de 250 unidades didac

ticas, de noventa minutos. de duración cada una, a razón de
cinco unidades diarias. de lunes a viernes. en Jornada de mafta-
na y tarde. .

Durante esta etapa los alumnos seleccionados para el curso
tendn\n cubierta su asistencia ., estancia en el Pazo de Mari
OAn en régimen de pensión completa.

Al término de esta etapa, los alumnos que hayan demostrado
una asistencia continuada y el adecuado aprovechamiento reci
birán los correspondientes certificados.

Segunda etapa: Formación prdctica en Acu'cultura

Se desarrollará en Centros o Entldádes. públicas o privadas,
dedicadas a la Acuicultura, de España Ylo del extranjero.

En esta etapa los alumnos qUe hayan demostrado su aprove
chamiento en la primera etapa podrán disponer de becas o
ayudas, complementadas con un seguro combhiado 'de acciden
tas individuales, intervención quirúr~ca y hospitalización. asi
como de boisas de viaje para su traslado a los Centros o Enti-
dades de trabajo. _'

Estas becas o ayudas no establecerin relación laboral aiguna
con los Centros o Entidadea ni implican. por parte de estas
instituciones, ningún compromiso en cuanto a la posterior incor
poración de sus beneficiarios a las pIantill85 de las mismas.

Esta etapa 18 desarrollará durante un periodo máximo de dos
anos.a partir de enero de l~.

La posesión de 108 certificados de - asistencia y aprovecha~
miento será condición indispensable para tener acceso a esta
segunda etapa.

.REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES

Para poder solicitar asistencia a la primera y s,egunda eta
pas serin necesarios los siguientes requisitos:

a) Poseer nacionalidad espaftola.
b) Estar en posesión, en el momento de finalizar el plaza

de solicitudes (t de mayo de 1984), del titulo de Licenciado por
Facultad Universitaria, o de Ingeniero o Arquitecto por Escuela
Técnica Superior. •

c) Poseer un buen' conocimiento de idiomas. inglés, fran
cés o alemán, acreditándolo mediante las oportunas pruebas
que file 1& Comisión Asesora de Investigación Científica y
Técnica.

NUMERO DE PLAZAS

Pare. lograr la mayor efectividad, el número máximo de
alumnos seleccionados será de 40, pudiéndose reservar, si as!
procede•. seis plazas para. titulados procedentes de países ibe-
roamericanos. .

CRITERIOS DE SELECCION

r.,. selección de solicitantes se realizari por un Comité nom
brado al efecto por la Comisión Asesora de lIivestiga{;ión Cien
tifica y Técnica, el -cual tendrá en cuenta, entre otros, los si
,guientes aspectos: Expediente académico, conocimiento de idio·
mas, trabajas especificos en el campo de la Acuicultura y mé
ritos cientt tcos.

PRESEN!ACIDN DE SOLICITUDES

Las solicitudes, en formato DIN A-4, se ajustarán al modelo
que se inserta al final. de esta. Resolución y se dirigirán al Se
cretario de la Comisión Asesora de Investigación Científica y
Técnica, calle Rosario Pino, 14-16. planta séptima, Madrid-20.
antes del dia 1 de mayo de 1984.

SELECCION DE PARTICIPANTES

La selección de participantes para la primera etapa del Plan,
asi como las pruebas de idiomas que se estimen oportunas reali
zar, se efectuartLn entre el 15 de mayo y el 15 de junio de 1984.

A los alumnos seleccionados 86 les comunicará su aceptación
al curso antes del 1 de julio de 1984 y deberán confirmar su
asistencia antes del dia 20 del mismo mes.

Las vacantes que puedan producirse entre los alumnos selec
cionados serán cubierta, poi' una lista de espera priorizada.

MODELO DE SOLICITUD

Las solicitudes para la admisión a la primera etapa del Plan
de Formación de Técnicos Superiores en Acuicultura se dlrigi~
rá-n al ilustr1s1mo s,et\or Secretario de la Comisión Asesora de
Investigación Cientifica y Técnica y deberán incluir los siguien·
tes datos y documentos:

- Nombre y apellIdos del solicitante.
- Lugar y fecha de nacImiento.
- Domicilio, indIcando calle, población, provIncia. distrito pos-

tal y número de teléfono, para contactos,
- Titulación que posee. .

- Nivel de conocimi9ntOl de idioma!, especificando' si traduce,
88Cl"ibe o habla, con· arrglo • la siguiente puntuación para
cada uno de dichos conceptos,

1 = IIegular. a = BJen. 3 = Perfectamente.
- Breve reseña de trabaJOI O actividades realizadas en el cam-

po de la Acuicultura.
- Otros méritos que r.Ueda aportar.
- MoUvacion8lS que 8 inducen a presenwse a.la convocatoria.
- Certificación académica personal completa y d8ta11ada en la

qUe ftguren las calificacionel obtenidas y las fechas de las
mismas.

- Situación profesional actua1~.
- Dos nombres de personas para referencias. '
- Declaración de ser cierto cuantos datos figuran en la 10-

licitud.
- Lugar, fecha y firma.

Lo que comunico a V, l. para conocimiento de las interesados.
Madrid, 15 de marzo de 1984.-La Secretaria de Estado de

Universidades e Investigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión ~sesora de Investigación
Cientifica y Técnica.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

7117 ORDEN CÚiJ 8 de febrero de 1984 sobre concesión
admtnistrativa a .Butano, S. A..., para el servicio
púbbco cUJ suminil'ro de gcu propano a 51 vivien
dar en la urbanización eProcomun-l4-. en Alcoben
da. (Madrid) .

!lma. Sra.: La. Entidad .Butano. S. A.", & tri.vés de la Di·
recotón Provincial del Ministerio de Industria 'Y Energfa, en
Madrid, ha solicitado concesión administrativa para el servicio
público de suministro de gas propanl,) por canalizaCión, mediante
insu.laciones distribuidoras de G. L. P. en la urbanización .ITO-
con ún-14_, sita eu.la calle Camino Nuevo, parcelas 31 a 36, en
A1cc.bendas (Madrid>, a cuyo efecto. ha. p"esentado la documen-
taci6n técnica correspondiente, .

earacter1sticas de las instalaciones: Las caracteristicas de
las instalaciones, serán básicamente las siguientes: El centro de
almacenamiento está- constituido por dos depósitos enterrados de
l6,OS metros cúbiCOS cada uno, con los correspondientes ao
Ges~~ri09' y dispositivos de seguridad.

La red de distribución' está formada por tubería enterrada,
de cobre, de diámetros comprendidos entre 28/15 y 15/12 ml
ltmetros y longitud aproximada de 609 metros.

. Finalidad de las instalaciones: Mediante las citadas instala
ciones se distribuirá gas propano 8 51 viviendas en edificacio
nes unifamiliares, sitas en la caUe Camino ~uevo. parcelas 31
a 36. que constituyen la urbanlzación .Procomún-14... en el
térr.... ino municipaJ de Alcobendas (Madrid).

Presupuesto: El Presupuesto de 188. instaiaciones asciende
a 2.050.000 pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente Ins·
Lruido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
GeL.p.ra~ de la Energía ha resuelto:

Otorgar a .Butano, S. A.... coneesión~ administrativa para el
&eroflc1o publico de suministro de gas propano por canaliza.
olór, en la urbanización .Prooomun-14-, de Alcobendas (Ma
drk¡)

E~sumtntstru de gas, objeto de esta concesión, se refiere al
áreu determinad~ en la soliottud y ei proyecto presentados. y
a la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en el
proyecto

E&ta concesión se ajustaré. a las· siguient88 condicionesl

Primera.-EI roncesionarIo constituirá, en el plazo de un
metO, una. fianza por valor de 41.000 pesetas, importe del 2
por 100 del presupuesto que figura en el expediente, para ga,.
ranhzar el cumpl1miento de sus obligaciones. conforme al &r
tlou)o 13 del Rt'gIamento General del Servicio PúbI1co de Gas81
Combustiblee. aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973.
Dtoha fianza se oonstltulrA. en la Caja General de Depósitos,
en metálica O en valorea del Estado, o' mediante aval bancario.
según lo dispuestc en el arUculo 11, apartado 3, del Decreto
1775/1967 d~ 22 de julio, o medIante o mediante el contratu dEl
seguro cOncertado con En tidades de se·guros de las sometidas a
la Ley de 16 ed diciembre de 1954.

4 fianza será devuelta al conoeslonarlo una vez que, auto
rizattas las instalaciones y construidas en los plazas que le
establezcan en la autorización para el mont.aje de las mlsma8,
la Llrooción Provinetal del Ministerlo de Industria y Energía,
!ormalloe el &ata de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.-De acuerdo con los articulos 9.°, apartado e), y 21
del ...·igente Reglamento General del Servicio Públlco de Gases
c..omhustilbes, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,
dentro del plazo de un afio. contado a partir de la fecha de
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publicación d~· esta Orden en el eBoletin· Oficial del Estado., el
"",,_arlo deberá sD1lo1l... de la D1reoo.ión Provlnolal del
Minlaterio ele Industria. J Ener¡i&, la _utorizaoión para el mon~

.laje de 1M 1ns1alaolon0l..· .
El ooncesionarlc deberá iniciar el auministro de '88 propano,

en el plazo de un mea, ooutado .. partir de la fecha en Que 1&
DlreCC!OD Provincial de OIle M1D1Bler1o. formalioo al aola de
pu••la OD DllU"cIul. de 1M inBlalaolon..

1"eroera.-Las iJi.st&1ac:ioDes deben preverse para respOnder
• 101 avances tecnolóKÍcot en el camPo del gas ., lograr abaste
cimlento& más 'fIenbres f seguros. A este fin, lo. sistemas de
d1strlbuotón del lu,deborán ser objeto de una pro¡resiv& mo-
dem1Z8Clón y -perfeccionamiento, adaptándose a laa directrices

- Que marQ.ue el Ministerio de Industria J Energia.
w. red de _distribución, deberá reunJr lu condioiones técnica

n8C6s&rias -para poder uti~ PI natura.l u otros gaaes inter-
can:.biabJes y la.s instalaciones interiores, .. partir de la arome
.t1cl& ele cada edificio, deberén cumplir 1aI normas béBicaa de
mBLB!8,()lones de gas en -edificiol habttadOl.

, El .cambio, de las 08ra.cterístioas del gas suministrad\). o la
lustltución por otro interoambiable, requerirá la autorizaoión de
la DU'8oclón General ele la Enerp, de &CUerdo con el articu~
lo 8.°, apartado cl. d-el Reg!&mento General del Servicio fu·'
bUco d~ Gases Combustibles, 'aprobado por Decreto 2913/1973,
do 28 do oolubre. .

Cuarta.-El concesion8.r1o deberá mantener un correcto .u
ministro y un adecuado eficiente serVlicio de ma.nt8ntmiento
de las instalaciones, reparación de aven.... realamac1onee. 7 en
p11eral, de. a.tención a 108 uauarlos, siendo responsable de la
~ervac1ón y buen funCionamiento de laa instalac10nea con
formE. a·Iv dispuesto en el art1culo 27, del Reglamento General

. del Servioio Públloo de Gases Combustibles, aprobado ¡»or De
are.{J 2913/1973, de 26 de. octubre, que impone obligamones y
reaponsabilidadtls tanto al concesionario. corno a laa demé.s
personas fisicas o Entidades relacionadas con la instalación o
el auministro de la misma.

Previamente al .evantam1ento del act& de puesta en marcha
de 1& lnst&laciÓD. deberá comprobsl'Se por la Dirección Provin
oi&l d.el Ministerio de Industria y Energía. que el conoeslonario
ha presentado la documentación necesaria que aored1te, a juicio
de dicha Direooión, que d.18pone de un I8rvioio adecuado a
efet.:tos del cumphmiento de lo estipulado en este condición.

Qulnta.-Oe acuerdo con lo estableoido. en el articulo 84, del
repetido Reglamento· General, y'sin perjuicio de lo seftalado
en los demás articulas del capitulo V, del mismo, el concesio
nario está obligado a efectuar los suministros f realizar lea
ampllaciones. necesartaa ps.ra atender a todo peticionado que
'sollelte el servicio, dentro de loe términos de la COJl~ión. En
el caso de que el concesionario se negara a prestar d1 su
minJstFo solici~ado, &legando insuficienoia de ~edioa técnicos, la
Direcoión ProVInoial del Ministerio de Industria. f Energía, com
probará si tiene fundamento técnico tal negativa, y en caso con
trario, hará obligatorio el lSumin1Stro, imponiendo o proponiendo,
en su caso, la correspondiente sanoión.

Sexta.-La determinación de les tarifas de aplicación del su
m1nJ.stro Cle g~ se regln\ en todo momento por el capitulo VI
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de 10 anterior
el concesionario queda luJeto a cuantas prescripaionei se 81
tablecen en dicho Reglamento General. ul como al modelo de
póliza anexa a éste y a t-uantas disposiciones hayan sido dic·
tadaa O se dicten por este Ministerio de Industria y Energía
IObre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Stllptimo.-La presepte concesión, se otorga por un plazo de 
doce años. t.'\mtados a partir de la fecha de publicación de eosta
OrdE.-n, en el .Boletín. Oflo1&1 del Estado-, durante el cual, el
COD.t;e6ionario podrá efectuar el sum1n1&tro y la distribuo1ón de
gas mediante las instalaciones a qUe se ha hecho referencia,
se~Il el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al
Eetado al terminar el plazo otorgado en esta concesión' o la
prOrroga o prórrogas que puedan otorgarse. de acuerdo con el
8I'tieuIo 16. del Regl&m.8nto General del Servicio Público de
Guas Combustibles.

Ootava.-La Direoci6n Provincial del Ministerio de Industria
f Energía cuidaré del exacto oumplimiento de las condiciones
4stipu1Adas por esta Orden. .

Una vez autorizad.u y construidas las instalaciones, la Dire·
c16n Provincial, inspeco1onará las obras y montajes efectuados,
., al finalizar éStas. y después de. haber comprobado que el
oooces1onario ha entregado el certificado final de obra de 1&8
instalaciones (firmado _por Técnico Superior competente y vi·
lado pOJ el Colegio Ofioial correspondient.e), levantará acta
sobre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a
la Dlrección General de la Enerlla.

Los reooncrcimientoa, ensa101 Y pruebas, de carácter general
O parcial, que según las dlspoaicionea· en vigor hayan de reali-

. cane en las instalaciones comprendidas en 1& zona de conoa
8i6n. deberán ser oomuni08daa por el concesinario a la COlTel
pendiente Dirección Provincial. del Minitlter10 de Industria y
Ener¡1a. con la debida antelacJón. A efectoe del levantamiento
del acta de puesta en marcha. dicha oomunicación deberé. efec
tuarse. antes de proceder &1 relleno de las zanlaa previstas
Para el tendido de 188 canalizaciones. o oon anterioridad a la
rea.lizaoión de la.s operaciones que .posteriormente dificulten la
lns¡:ecoi6n de cualquier instalación, .obleto de esta concesión.

Novena.-8erán causa de extinoión de la presente concesión.
ademAs de las se:ftaladaa en el artJoulo 17. del Reglamento
General del Servicio Públfco de Gasea Combustiblea, 1&1 11·
&\lientes· .

a) El incumplimiento del artiaulo 18. del vigente Reglamento
Gen...&! del Serviolo Públiao de G..... Combuatlbl.s.

bl La introducción de cualquier variación o ampliaol.6n no
autorizada por al Ministerio de Industria y Energia en la eJe
eución de 108 pr0r.ectos, salvando laS modifioa.ciones preoisas
P&l'& que ee QUmp a.n las disposiciones vigentes.

el 51 no ,se llevasen a cabo las instalaciones, de acuerdo con
laa condioiones impue~aa en esta Orden y en la autorización
para el montaje de las. mismaa.

Sin embargo.· si por evolución de 1& técnica de d1stribuoión
de 8&8, por utilización de diferentes primeras mater1aa o por
otr8t oausaa no fuese adecuado .el mantenimiento de alguna o
algunas de 1&6 instalaciones objeto de la presente Orden el
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Ener·
¡la,

1. AutoriZaoi6r, para la modificación o sustitúc1ón de las
lnstalBC1ones, 8in alterar las restante& condiciones de la con·
·aesió.c. y COI¡ la mi&ma fecha de reversión que las instalaciones
Bouti.tuidas-. o bien

;,. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las
nueva.s instalaciones. si por .i& importancia de Jas inversiones
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada. durante el plazo que restase para la
oaducidad de la ooncesión antes mencionada. aunque teniendo en
cuanta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre
loa elementos cambiados..

IUloima.-L& concesión se otorga a1n' perjuicio de terceros, y
dejsndo a salvo los derechas pvticulare6.

Undédma.-Las instalaciones a establecer, cumplirán las dis.
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicaoión
y en particula.r, las correspondientes del Reglamento General
del Servido Público de Gases Combustibles. aprobado por D&
creto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para suaplic:aoión.
o complementarias. Reglamento de Recipientes a Presión. Re
glamentos Electrotécnicos, normas sobre instalaciones distribui
doras, así romo cuantas otras disposiciones se dicten sobre eJ
servicio público de suministro de gases combustibles. '

Duodéc1ma.-En todas las obras; instalaciones. servio1os y
adqulSioiones en general, de &cualquier clase, se deberé. cum
plir lo establecidJ en la Ley de 24 de J;J.oviembre de 1939, IObre
ordpuadón y defensa de la industria (articulo 10 y si~ientes).

Decimotercera.-Esta concesión se otorga sin perjUicio e in
dependientemente de lu autorizaoionea, licencias o permisos
de competenoia municipal. provincial u otros, necesarios para
la realización de las obras de lu instalaciones de gas. .

Deoimoouarta.-El concesionario, para transferir 1& titula
ridad, de la concesión. deberá obtener' previamente autoriza-
clOn dlh MInisterio de Industrla 1 Enargla, y deberau cum·
plirse las obligaciones prescrite.s en 1& concesión, y aj ustarse
a lo establecido en el articulo 1-4 del Reglamento Genanl1 del
Servicio Público de Gases O>mbustibles. aprobado por Decreto
2913/1D73, de 218 de octubre. •

I.A\ que comunico & V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, e de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1960), el Subsecretario, Luis Carlos Croissler Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

ORDEN de (j de febrero ds 1984 .obre conceswn
administrativa a .Butano, S. A .•. para el SeM/telO

público de .umintBtro,de ga. propano a- la urbani
wdóF' _Los RebeC08-, en el término municipal de
Pozuelo de Alaroon (Madr~.

Lmo. Sr.: La Entidad cButano, S. A._, a través de la Direc
ción Provincial del Ministerio de Industria _y Energia en Ma
drid, ha solicitado concesión administrativa para el servicio
púbhco d~ sumiDistro de gas propano por canalización, me
.diante instaJaoiones distribuidoras deG. L. P.• en la urbaniza·
ción «Los Rebecos_, en el término municipal de Pozuelo de
Alarc6n (Madrid). a cuyo efecto ha presentado la documentación
técr.ioa correspondiente.· .

CaractertstiC86 de ·las instalaciones: Las características de
las Instalaciones, serán bllsicamente las siguientes: 008 oentros
de almacenamiento constituidos csda uno por un depOsito en
terrado de 19.76 metros olibioos, con los correspondientes aoce
50noe y dispositivos de seguridad.

La .red de distribución esté. formada por tubería enterrada.
de oobre duro, de diametro 28/25 y 15/12 milímetros, ( lon
gitud aproximada de 1.850 metro•.

Flnalidad de las lnstalac1ones: Mediante las citadas Insta·
laclones, .se distribuiré. gaa propano a 108 viviendas. en edifica
ciones unifamiliares, que constituyen la urbanización denomi
nada cLos Rebecos-, en el término municipal de Pozuelo de
A1o.I tón (Madrid).· .

Presupuesto: El presupuesto de las in.stalaciones asciende a
t:.rea millones dosoientas cuarenta mil (3.240.000) pesetas.

Cumplldos los trAmites reglamentarios en el expediente ins
truido &! efeolo~ ..te Mlnislerlo! a propuesta de la DirecolOn
General de 1. ,l!;nerg{a ha nsue to;

Otorgar • _Butano, S. A.-, concesión, administrativa para el
servicio púbUco de auministro de aa.s propano por canal1zac1ón,


